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CONVENIO MARCO INTERINSTITUCIONAL SUSCRIPTO ENTRE EL GABINETE SOCIAL DE tA
PRESIDENCIA DE tA REPÚBL¡CA Y EL INSTITUTO FORESTAT NACIONAL, EN CUMPLIMIENTO DEL
DECRETO N9 4.509/2015 'POR EL CUAL SE CREA EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMAqÓN SOCIAL
(silsy'.

EL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, representado por el Ministro Juan Carlos
López Moreira, en su carácter de Coordinador General del Gabinete Social de la Presidencia de la
República, domiciliado a los efectos de este Convenio en las calles Presidente Franco y Ayolas, Edificio
Ayfra Piso 72, de la ciudad de Asunción y el INSTITUTO FORESTAL NACIONAL, representado por su
Titular, Presidente Interino Víctor Raúl Yambay Petit ,  con domici l io a los efectos del presente acto en
Ruta Mcal. Estigarribia Km 10 Tz dela Ciudad de San Lorenzo, Departamento Central, Paraguay.

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Ne 4.509/2015 se creó el "sistema tntegrado de lnformación Social (StS)", el cual se
const i tuye en una herramienta de gest ión de información para la adecuada implementación de los
programas y proyectos sociales.

Que, el  c i tado Decreto establece en su art ículo 4" que la Coordinación General  del  Gabinete Social  a
través de la Unidad Técnica del Gabinete Social  de la Presidencia de la Repúbl ica (UTGS), será el  órgano
encargado del diseño, administración e implementación del Sistema Integrado de Información Social  y
para el  cumpl imiento de dichos f ines podrá suscr ibir  convenios y protocolos para la transferencia de
información.

En el  interés de fortalecer las estrategias de art iculación del Gabinete Social ,  convencidos de la
importancia de establecer mecanismos e instrumentos que contr ibuyan al  desarrol lo social ,  a la
eficiencia de los recursos del Estado y al fortalecimiento de tas instituciones ejecutoras de los programas
sociales.

tAS PARTES ACUERDAN:

Artículo 1. Objetivo del Convenio y Obligaciones de las partes

El presente convenio, se constituirá en un instrumento normativo estándar, al cual las partes se
sujetarán, para opt imizar la implementación del s istema lntegrado de Información Social ,  en
cumplimiento del Decreto Ne 4509/2015.

ministrar,  a la Unidad Técnica del Gabinete Social  de la Presidencia de la Repúbl ica, las Bases de
atos de los Beneficiarios y/o potenciales beneficiarios de sus Programas Sociales, con su respectivo

calendario de actual ización.

izar las Bases de Datos de los Beneficiarios de sus Programas Sociales, de conformidad al
üo¡'i+tal calendario de actualización de la información detallada en elAnexo I del presente Convenio.

c) Actualizar anualmente el "Catálogo de Oferta pública,, de sus
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pREsrDENcrA DE LA nepúaLrcn v e¡- r¡¡'iinuro ronrsrnr runc¡óruAL, EN cuMPLlMlENTo DEL

DECRETo Ne 4.s0e/201s ,poR EL cuAL $ i'*io il slsrerun tnittá*Áóo'DE lNFoRMRclÓn soclAl

(slls)".

Artículo 2. Formatos de carga'

Los instrumentos de llenado de la

por la UTGS de conformidad al inc'

información (formatos de carga y actualización) serán establecidos

C, delArtículo 7" del Decreto N" 4509/2015'

Artículo 3' Capacitación técnica y Uso de la Información'

LA UNIDAD TÉCNICA DEL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA SC ObIigA A UtiI iZAT IA

información armacenada y procesada, únicamente en er marco de ros objetivos del sistema lntegrado de

rnformación sociar. se obriga además, a brindar capacitación técnica acorde a las necesidades y

demandas en el uso del sistema y el acceso a la información'

Artículo 4' Niveles de acceso de la información

La uNTDAD TÉcNrcA DEL GABTNETE socrAL DE LA pREsrDENcrA DE LA REpúBLrcA será responsable de

moderar y crear una estructura de acceso a ros datos y de priviregios que correspondan' que permita a la

contraparte firmante der presente convenio, consurtar ra información del Sistema lntegrado de

lnformación Social '

Artículo 5' Restricciones en el uso'

Las partes deberán arbitrar ros mecanismos conducentes para que ros funcionarios y/o dependientes

designados como parte u.on*orrte técnica en er Anexo I der presente convenio, puedan acceder a los

datos der srs, y que guarden ra debida reserva de ra información a ra Que accedan y ra utiricen

exclusivamente para los fines establecidos en el presente convenio'

La uNTDAD TÉcNrcA DEL GABTNETE socrAl se compromete a no rea'zar ninguna cesión de los datos'

v sarvo que ero fuese imprescindibre para ra efectiva implementación del stS, en cuyo caso' realizará la

cesión, previa autorización de ra Institución con*aparte firmante der convenio, quien podrá otorgarla

HscoF|AFiELrMiquñtGNAfirmadaoacuerdoquecontemp|edichotratamientodedatosdecarácterpersona|.

6. De la calidad de la información'

rNSTrruTO FORESTAL NACToNAL deberá verar por ra veracidad, exactitud, fideridad e integridad de los

s proveídos.






